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Moyobamba, &-_3 fÉE' i[¿L

recha 1t dediciembre de 2021, 0," .o,Y!:I":, =J,,i,áoñ9.',1t8 A;1?lÉE:¿lt3,i?3r*:WEFM y demás documentos que obran en el expediente judicial N"oolg7-2 021-0-2201-JR-LA-01, en un total de diecinueve (19) folios.

CONSIDERANDO;

en er artícuro 76 estabrece .La ,,-$ffi; 1t""r',J:.fT"ti:"J.ffffi'Xs";tt??:i:
especializado del Gobierno Regional responsable-del servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministeriode Educación' La finalidad de la Dirección Regionai Je Educación es promover laeducación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. Asegura losservicios educativos y los programas de atenciór-irtáórár óon calioaJi 

"qlio.o 
en suámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con ras uniáIoes de Gestíón Éorl"t¡r, local yconvoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión der Estado 
"Y:l:?ifr,Ji l?"§;r,:::'.t .[Zrg1';3tr3;peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, Je[ánoenclas,entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión públicay construir un Estado democrático, descentralizadoy ar sérvicio del cíudadano.

cRSM/cR de recha 23 deoctubre o" z98zii, 
"l#iJ?Ji?,r"["J"?33i,",,]"$t"t;Z?!!;en Proceso de ModernizaciÓn la gestión del Gobierná-iegional de san Maftín, con elobjeto de incrementar su eficiencÉ, mejorar la calioaá oeiservic¡o oe la c¡uoadanÍa, yoptimizar el uso de,ros recursos", y en 1 artícuro aagrnoo establece ,,El proceso deModernización implica acciones 'de 

Reestructur"rlán orgánica, ReorganizaciónAdministrativa, fusión y disolución de las entidades oel Gob¡erno Regional en tanto existaduplicidad de funciones o integrando competencias y funciánes afines,,.

cRSM/cR de fecha 10 de setiembre o1lo",,! 
"?'3;#¿íil ,ff:[g *]r",rj',,i;?313;la modificación del Reglamento de organización-v rrn.¡ones - RoF del GobiernoRegionalde San Martín;

L ! L rA M E L rzA B Er H D rAz A R E vA Lo ?' : ir'; i, fi '"ÁIH iH?L 
t5,:h. 

Xás:fl il3j*demanda contenciosa administrativa, recáídg 
"! él 

""p"Jiunte 
judicial N"oo1 97-2021-o-2201-JR-LA-01, siendo así, mediante Resoluc¡on trl;d¿ áe fecha 22 dejunío de 2021,emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorió o" rrrrolobamba, resolvió declarandoFUNDADA EN PARTE la demanoa y en consecuencia oRDENA que la entidaddemandada emita nueva resolución admin¡stratrr, J¡ió.riendo el reintegro-reajuste dela remuneración personal correspondiente al 5% de la remuneración básica por cadaquinquenio cumplido, por el periodo comprendido desde el 01 de setiembre de 2001 sin
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exceder de ocho quinquenios; más intereses legales que se liquidarán en ejecución de

sentencia, sin costas n-i-costos, la misma que fuá recurrida,por la parte demandada ante

ra sara civir perma"""i" oé üoyobambálenerándose ra Resorución N"09 de fecha 20

de octubre de2o21que resuerve couriñrñÁR ra sentencia aperada y DE.LARÁNDosE

coNSENTlDAyrequiriendosuejecuciónmedianteResoluciónNol0defecha24de
noviembre Ae zOii,'"ritiá, poi et 

-Juzgado 
de Trabajo Transitorio - Sub Sede

Moyobamba;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto supremo No 017-93-JUS, Texto Ún¡to ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que estabtá"" io tiéui" nle:"Toda persona y autoridad está obligada a acatar

v dar cumprimientá-i ii"-¿'"cisionesiiái"irr"" o áe índore administrativa, emanadas
-de 

autoridad judiciat competente, ei sus propío-s térmínos, sin poder calificar su

contenido o sus iirar^éntos, restríngrr:4_efecfos o interpretarsus alcances'

hajo responsao¡t¡laii¡iit, pen4 o^adtíinistrativa que la ley señala"; por lo que' la

Dirección Regionar de- EJúáacion sán Martín cumpre efectuar todas ras gestiones

necesarias prr. orrl".tr"t"-"rrprim¡ento á lo ordenado p-or el.Órgano Jurisdiccional'

evitando cualquier retraso en su e¡ecucion y sin hacer caiificación alguna que pudiese

restringir sus efectos' 
,e los actuados se advierte que la demandante

es servidora de la unidad de GestiÓn Educativa Local de Moyobamba que a su vez

constituye la unidad Ejecutora 3O.O - Eáu.".ion san Martín, con autonomía presupuestal

financiera; siendo así, corresponde a oicña uniOad la ejecución finalde lo ordenado en vía

judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad

con er Decreto supremo N.O0g_2016_-rr¡rr.rroü que modifica er regramento de ra Ley No

28044- tey oenel"l á" ror.ación, D;;rd. érir"-o N'oo4-201g-JUS que aprueba el

Texto unico ordenado de ra Ley N" Zíii+--Ley der procedimiento Administrativo Generar

y con ras visacioneiJe-ra oficina de Asesoríá Jurídica y Dirección de operaciones y en

uso de las facuttááes conferidr, "n'i, 
iátofr.ión Ejecutiva Regional N" 316-2021-

GRSM/GR.

SE RESUELVE:

M A N DAro J u D! c rA L, reca í d o 
"n ", "*,ffi ,i=-3-?)ü:f§'i3i

a favor de NELLY v-ÁnCnS LOJA, LiilAü el¡zleerH Dnz AREvALO v JUDITH

RAMIREZ CISNEROS, el pago Oet ieintegro-reajuste de Ia remuneraciÓn personal

correspondiente al 5% de la remuneracián násica pbr cada quinquenio cumplido, por el

periodo comprendid-o'á"r0" el 01 de r"t,"rUr" Ae ZbOt sin exceder de ocho quinquenios;

más intereses legales que se liquidarán án ejecución de sentencia' sin costas ni costos'

siendo FUNDADA eñ i;Ánre mediante sentencia contenida en ra Resorución N"04 de

fecha 22 deiunio Oe ZOZ1, emitida po' J ¡uzgaOo Oe.lra!3lo Transitorio de Moyobamba

;H.oú,ñidÑóóéÉ;"i""r.¡¿n med;;te Éesolución Noio de fecha24 de noviembre

de 2021, emitida p"' .i¡rrgado de Traoajo Transitorio - sub sede Moyobamba'
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UnidadEjecutora3oo_Educación,,n,ffi,;'ly¿i*iiT.ñ,l3
correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N"04 que cont¡ene laSentencia.

travésdeSecretaríaGeneraldela,,ffiL.".,},oT:l"il:ffi:
presente resolución al administrado, a la Procurad-uría Pública negionaf-ül GobiernoRegional de San Martín y oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 300 - EducaciónSan Martín

presenteresoluciónenelPorta,,n.,,,,.,offi;;.,,'ou"'=.j,.:::,:']i
Martín (www.dresanmartin. gob. pe).

Regístrese, ComunÍquese y Gúmptase.

GOBIERNO

Oirección

(

Cl8 I lllCA: Qg¡ ¡¡1¡ 9¡¡s.... .t I ú, rra
lo(uñcn:0
Moyob¡drba:

G:
Cusíque
r¡ERAL

o¡000r3s470

OOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN
o,¡lEccroN REG|c¡tAL 0E EOUCACTON

Regional de Educación

?

MEHS/AJ

\ /ROO/oRESM

JCIIR/A.AJ

ffi;il;
OENEqAt

3

I


